
25 Cents. SABADO 6 de ENERO de 1912 26 Cents.

ületin
de la provincia

©final
de las Baleares

Se los Jueves y NAfeadog

Se eufcribe en h Eicw<»'H(>ográ^et calle de la Miioricordia eúeMro 4.
L01 suecriptorei tienen derecho adeeái de loa aúaeroa ordinarios i los extraordi

narios. excepto los que contengan las listas electoraxes rectificadas qae podrán adquirir 
con un sg por 100 de rebaje sobre el precio de Tente.

Precie*.—Por suscripción al mes 1'50 pesetas.—Por un ndmero suelto O'l$.--Anun- 
cios para lascriptores, palabra o'ol.—Id. para los qne no lo son o'o*.

Km  7023
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri

ca sujetos * la legislación peninsular, á los reíate dias de la promulgación, si en ella 
no te dispusiera otra cosa, Se entiende hecha su promulgación el día en que termine la 
inserción de la Ley en la G«<U.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l it in k s  OfiCULM 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editorer 
de los mencionados periódicos. (Z?. O át 6 AMi de 1839Y

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8, M. oí Roy D. Alfuüao Xlll (que 

Dios gusfdü), ¿. M. ia Reiua D,a Victo
ria Eagwcúa, y 88, AA. RR. «i Prín
cipe de Aeturua é lufentee D, Jaime, 
D,a Beatriz y D.a Muría Cristina, oouti- 
núau a¡n uovedad en u importante sala i.

De igünl benefio o diefratan las demás 
psreoi’.es de la Aogcata Raal Familia.

(Gacetas 3 y 4 de Enero)

SEÍCIOX PKOIIJICI.il,
Mám. 35

Golhioyno Oivil

Secretaria.—Negociado l.°
En cumplimien o de lo que preceptúa 

el articulo 1 ° del Real Decreto de 24 
de Marzo de 1891, y el 23 de la vigente 
ley municipal, los Alcaldes que todavía 
no lo hayan hecho, se serví án remitir
me por duplicado, un resumen, cerrado 
en Diciembre último, expíes!vo del nú
mero de vec;i os, domiciliados y tran
seúntes en la forma que previene el ci
tado artículo 23.

Palma 5 Enero de 1912,
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 36
Secretaria.—Negociado 2.®

Con esta fecha se remite al Excelen
tísimo 8r. Minis ro de la Gobernación 
los recursos ¡ntei puestos por D. José 
Mir y Peña, D. Rafael Ribas Sampol y 
D, Sebastian Domenge Roselló contra 
acuerdo de la Comisión provincial, por 
el que nombró Médico civil de la Co
misión Mixta de Reclutamiento a don 
José Sampol y Médico civil suplente de 
la misma á D. Pedro Compañy.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo preve
nido en el articulo 26 del Reglamento 
de 22 de Abril de 1890.

Palma 5 de Enero de 1912.
El Gobernador,

Agustin de la Serna

Núm. 25
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Diez dias después dd la publicación de 
esie anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia si no fuese festivo, y ai pre 
mer día e'guibute si lo fuaes, tendrá lugar 
en estas C^sss Oonústoxialea por medio 
de pliegos cerrados la aubsata para el 
arriendo del servicio de limpieza y riego 
de l&e vías públicas de esta ciudad y ene 
alrededores; el de recogida de aguas y 
basuras de los paríiculaiet'; el de materias 
fucales de las mismas y demás que ee in- 
dicau en el expediente, coa sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de ma« 
Difiesto en la Secretaria de esta Corpo- 
rtCÍÓDr

Seivifá de tipo para la subasta la can
tidad de ve'ntidos mil pesetas al nñ-' y no 
89 admitirá ninguna proposición que esco
da de dicha same. Para tomar parte en U 
subasta deberán los lioitadores constituir 
en la Ceja municipal como fiaaza provi 
aíonat el cinco por ciento de’ importe ó 
valof total de esle contrato, debiendo au 
mant ir el renmarita en concepto ds fian
za definitiva h«eta el diez por 100 da la 
cantidad en que le haya sido adjudicada 
la subasta.

El oootratísia no podrá hacerse cargo 
dsl se, vicio hasta des -ués de te minados 
los plazos ó reeuMtoa los recursos según 
el caso, á qu» se refiere e! ari. 175 ds la 
vigente ley Municipal.

Modelo de proposición
Don.  según cédula personal núme

ro .... que acompaña, enterado de! anun
cio y pbego de condiciones para la subasta 
del..... se ofrece á timar á su ca^go dicho 
servicio con entera sojeción a aqoe'loa 
por 11 cantidad do (en letras)..... pasu- 
ías..., céntimos.

Fecha y firm^ del propouente.
Lo que se anuncia para conocimiento 

do ¡es personas qua deseen tomar parto 
en la rtfiitida Bubesia.

Mahón a 3 de Eaaro de 1912.—El A • 
calda Presidenta, Francisco Bala.

Núm, 34
CAMARA OFICIAL DE COMERCIO 

INDUSTRIA Y NAVEGACION
En cumplimiento de lo prevenido en 

la disposición 2.a transitoria del Regla
mento de 29 de Diciembre último, que
dan expuestas en el domicilio de esta 
Cámara, de 6 á 9 de la tarde, las listas 
electorales de la misma, á efectos de 
reclamación.

El plazo de ellas terminará el dia 16 
del corriente.

También quedará expuesta, tan luego 
como sea resulta por el Ministerio de 
Fomento, la clasificación de los electo
rales en grupos y categorías.

Palma 3 Enero de 1912. —El Presiden
te accidental, Jaime Morey. —El Secre 
taño general, José Esteva Boscaua.

a» ÜK LA GUEIA
MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  De c r e t o
De conformidad con lo propuesto por 

el Ministro de Fomento,
Vengo en aprobar el adjunto Regla

mento provisional para el funciona 
miento de las Cámaras oficiales de Co 
mercio, Industria y Navegación.

Dado eo Palacio á veintinueve de Di
ciembre de mil novecientos once.

ALFONSO
El Ministro de Fomento, 

Rafael Gasaet

REGLAMENTO PROVISIONAL 
para el funcionamiento de las Cámaras 

oficiales de Comercio, Industria y Na
vegación.

CAPITULO PRIMERO
De la creación, denominación y atribucio

nes de las Cámaras oficiales de Comer
cio, Industria y Navegación.
Articulo 1.® Las Cámaras de Co

mercio é Industria, reguladas en su 
creación y en su funcionamiento por 
los preceptos de la ley de Bases de 29 
de Jumo de 1911, serán organismos ofi
ciales dependientes del Ministerio de 
Fomento, gozarán de la condición de 
estab.ecimientjs públicos, tendrán ante 
el Gobierno y las Autoridades y Corpo 
raciones provinciales y locales la repre
sentación de los intereses del comercio 
y la industria de su circunscripcióü, y 
se regirán por el presente Reglamento.

Ari. 2.° Las Cámaras oticie.les da 
Comercio é industria serán de dos cla
ses: provinciales y locales. Las Cáma 
ras locales ya existentes subsistirán 
ajustándose á lo que determina la Ley 
y el presente Reglamento, conservando 
la demarcación que hoy tienen siempre 
que sea clara y determinada, La Di
rección General de Comercio, al orga
nizar estas Cámaras cou arreglo al 
uuevo régimen, señalará en cada caso, 
y en vista de ¡as circunstancias y razo
nes que se aporten á dicho Centro, la 
circunscripción que deban abarcar es
tas Cámaras.

La circunscripción de las provincia
les comprenderá codo el territorio de la 
provincia, menos ei segregado dentro 
de la misma para las Cámaras locales 
establecidas en la actualidad.

Art. 3.° Las Cámaras provinciales 
ó locales que tengan representación de 
intereses náuticos se denominaran Cá
maras de Comercio, Industria y Nave
gación. Pero no podran usar esta deno
minación más que las Cámaras que con 
sus elementos náuticos puedan consti
tuir un grupo independiente,

Are. 4.° En las zonas donde la in
dustria haya adquirido cierto grado de 
desarrollo, el Gobierno podrá en todo 
tiempo, si lo solicitan mas de la mitad 
de los electores industriales, dividir la 
representación de los respectivos inte 
reses, agrupando á los elementos indus
triales separadamente de los mercanti
les y de ¡os náuticos, donde los hubiere, 
y formando con los primeros Cámaras 
que se deuomíuaráa de Industria, y 
con los segundos Cámaras de Comercio 
ó de Comercio y Navegación.

Desde luego se crean Cámaras de 
industria en Madrid, Oviedo, Bílbaa y 
Barcelona, con circunscripción en sus 
respectivas provincias, independíente 
de la que tengan las Cámaras de Co
mercio existentes.

Las restantes Cámaras conservarán 
la denominación que tienen en la ac
tualidad, y continuarán formando pane 

de ellas sus elementos industriales y 
mercantiles, indistintamente, salvo el 
derecho que á los primeros se reconoce 
siempre, de poder solicitar por sí mis
mos la creación de la Cámara de In
dustria, en la forma que se determina 
en el párrafo 1.® de este artículo.

Art. 5.° Para que en lo sucesivo pue
den crearse Cámaras locales, será indis
pensable:

1 .® Que su circuscripción abarque 
únicamente el término municipal de la 
localidad en que haya de establecerse ó 
que limitada á los términos municipa
les que constituyan el núcleo industrial 
ó mercantil homogéneo, cuya importan
cia ó cualidades carácteristicas sean el 
motivo determinante de la concesión á 
juicio de la Dirección General de Co
mercio;

2 .° Q ie la suma á percibir por la 
Cámara cuya creación se solicite en 
concepto de recargo del 2 por 100 sobre 
la contribución de sus electores, con 
sujeción á lo dispuesto en este Regla
mento, sea suficiente á cubür todas sus 
necesidades, justificando este extremo 
por medio de los oportunos proyectos 
de presupuestos de ingresos y gastos:

3 .® Que el establecimiento de la nue
va Cámara sea pedido á la Dirección 
General de Comercio por más de la mi
tad de los contribuyentes que hayan de 
formar su Cuerpo electoral, el demos
trativo de que acompañando á la infan
cia informeuuevo organismo se ajusta
rá á las anteriores condiciones;

4 .® Que antes de la concesión sean 
oídas la Cámara provincial y las demás 
ya existentes dentro de la provincia,

Art. 6.® Las Cámaras locales goza
rán de autonomía en la administración 
de sus recursos y en la defensa y fomen
to de sus peculiares intereses, pero se 
pondrán de acuerdo con las provincia
les para el desempeño de las funciones 
administrativas que á éstas confie el Es
tado, en lo que dentro de su respectiva 
circuscripción les corresponda.

Art. 7.° Desde luego se organizarán 
Cámaras de Comercio é Industria en 
Ceuta, Malilla y Fernando Póo, adap
tándolas en la medida de lo posible á 
las disposiciones de la Ley y de este 
Reglamento. La Direción General de 
Comercio rev’sará el régimen especial 
á que están sometidas estas Cámaras 
para determinar las reglas á que cada 
una de ellas deba someterse.

Las Cámaras de Navarra, Vizcaya, 
Guipúzcoa y Alava, se amoldarán en 
cuanto á la recaudación de sus recursos 
y sistema electoral, ai reg.men tributa
rio que hoy disfrutan dichas provincias 
mientras subsista.

Art. 8.° Todas las Cámaras consti
tuidas con arreglo á la Ley y á este 
Reglamento, serán Cuerpos consultivos 
de la Administración pública y deberán 
ser oídas sobre los proyectos de Trata
dos de Comercio y Navegación y los 
convenios y arreglos comerciales; sobre 
la reforma de los Aranceles y Ordenan
zas de Aduanas, Aranceles consulares, 
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Arbitrios de puertos; sobre la creación 
y modificación de tarfas de ferrocarri
les y transpo'’tes ruar! irnos, que el Es
tado subvencione, muy especialmente 
cuando se contraigan á región determi
nada; sobre las modificaciones de los 
valores oficiales de las mercancías; so
bre las alteraciones que se trate de in
troducir en los impuestos que afecten 
directamente al comercio, la industr a 
ó la nevegación; sobre el establecimien
to de monopolios; sobre los proyectos 
de obras públicas relacionadas con la 
vida industrial y mercantil que hayan 
de realizarse dentro de su circuscripción 
sobre los usos y prácticas mercantiles 
en las Plazas de su territorio y sobre h 
creación en el mismo de Bolsas de Co
mercio, Colegios de Corredores, Alma
cenes generales de Comercio ó de depó
sito, depósitos francos ú otros estable
cimientos de carácter mercantil que 
hayan de prestar servicio general y pú 
blico; sobre las reformas del Código de 
Comercio, y en general, sobre los pro
yectos de leyes sociales.

Art, 9.° Tendrán ademas por objeto 
estas Corporaciones fomentar los intere
ses generales del Comercio, la Navega
ción y la Industria. A este efecto, aparte 
de cuantas atribuciones posean por con
cesiones especiales de otras leyes y dis
posiciones administrativas, les corres
ponderán las siguientes:

1 .a Proponer al Gob ernó cuantas 
reformas crean necesarias ó convemen 
tes para el progreso, encauzamiento y 
regulación de la actividad económica 
del país;

2 .a Realizar por si mismas las obras 
y desempeñar los servirlos que estimen 
necesarios, útiles ó de provecho para 
los intereses generales de las diversas 
esferas de la actividad económica que 
les están confiados, siempre con la 
aprobación de la Dirección General de 
Comercio é Industria, á la que deberán 
dar cuenta de sus determinaciones en 
este sentido;

3 .a Intervenir corporativamente co
mo amigables componedores en las 
cuestiones que se susciten eutre los ele
mentos cuyos intereses representan, y 
emitir arbitramentos periciales, á cuyo 
fin las Cámaras delegarán sus fuaciones 
en una Junta ó Comisión que con carác 
ter permanente esté capacitada para 
emitir laudos. La amigable composición 
y el arbitramento pericial corresponde 
rán á una ú otra Cámara, donde hubie 
re dos, según la índole de la materia ó 
acto á decidir, y se substanciarán siem
pre con arreglo á las disposiciones de 
la ley de Enjuiciamiento Civil;

4 .a Perseguir los delitos y faltas que 
se cometan en perjuicio de los intereses 
comunes del Comercio, la Industria y 
la Navegación, y asumir la defensa de 
ellos siempre que lo juzguen convenien
te, contra los abusos y maquinaciones 
de mala fe, en la forma que determinan 
las leyes procesales;

5 .a Nombrar Veedores que, por cuen
ta de la Cámara, cuiden de la Policía 
industrial y mercantil, poniendo en co
nocimiento de las Autoridades á que co
rresponda, todo lo que estimen digno de 
su acción y redunde en perjuicio de los 
intereses del comercio y la fabricación 
de buena fe;

6 .a Crear Bolsas de trabajo y Agen
cias de colocaciones en las Plazas cuya 
importancia lo requiera.

7 .a Podrán crear Escuelas de emi
grantes, previa autorización expresa 
del Consejo Superior de Emigración.

Art. 10. Las Cámaras legalmente 
constituidas se considerarán facultadas, 
aparte las concesiones especiales de que 
disfruten: -
l .° Para concurrir é. las subastas de 

obras públicas que hayan de realizarse 
en el territorio de su circunscripción, 
sujetándose á las disposiciones vigentes;

2 .° Para administrar fundaciones ó 
establecimientos relacionados con los 
intereses que representan en su res
pectivo territorio, que el Estado, as 
provincias, los Municipios, las Corpoia- 
ciones ó los particulares á quienes per
tenezcan ó de quienes dependan quie
ran confiarles, mediante los convenios 

y la aprobación, que en cada caso se 
someterá á ¡a Dirección General de Co
mercio é industria;

3 .° Para ccn raiar empréstitos con 
aplicación ai mejoramieuío de cualquie
ra de sus fines, con autorización de la 
Dirección General de Comercio;

4 ° Para promover y organizar por 
su cuenta Exposiciones y Museos co
merciales y de industrias terrestres y 
marítimas;

5 .° Para otorgar subvenciones y pre
mios, con el fin de fomentar la enseñan
za mercantil, industrial y naval; crear 
estab ecimientoB docentes de dichos Ra 
mos, y conceder pensiones á jóvenes pa
ra el perfeccionamiento de sus estudios 
ó de su práctica;

6 .° Para adquirir ó construir los edi 
ficios necesar os a los fines antes men 
Clonados ó á cualquiera de los d'versos 
objetos que las Cámaras deben perse
guir.

Art. 11. Para la realización de todos 
estos fines podrán concertarse varias 
Camaras transitoriamente, con autori
zación de la Direcc ón General de Co
meré o, previa demostración de existir 
una verdadera comunidad de intereses 
que lo aconseje.

Art. 12. Las Cámaras quedan obli
gadas á formar estadísticas del Comer 
cio, la Industria y la Navegación, que 
remitarán á la Dirección General; á su
ministrar á quienes lo soliciten informes 
acerca de es as manifes' aciones de la 
actividad humana, y á fomentar y au
xiliar la expansión económica de Espa
ña en el extranjero, bajo la dependen
cia de la Dirección General á cuya la
bor cooperarán.

Donde se constituyan separadamen e 
Cámaras ue Comercio y Camaras de In 
dustna, aquédas cuidarán especialmen
te de la fo mación de estadísticas co
merciales y de transportes marítimos y 
.erresues, de difundir la enseñanza co 
mercial y naval y de la policía mercan- 
di; y éstas, de formar estadísticas in- 
dusinales, fomentar la enseñanza in
dustrial y de ia policía industdal.

Ar. 13. En ¡as provincias en que los 
elementos mercantiles y los industriales 
constituyan Camaras independientes, 
las Camaras de Comercio conservarán 
privativamente la facultad de fundar 
Bolsas de Comercio y Casas Lonjas, ad 
ministrando las que existan en su cir
cunscripción,

Art. 14. Para la ejecución de las 
funciones enumeradas en los articules 
anteriores, las Camaras podrán recla
mar el apoyo necesario de las Corpora
ciones oficiales y de las empresas que 
exploten servicios públicos, debiendo 
estas facilitar que les sean solicitados.

Art. ló. Para ejercitar el derecho 
de petición, pa¡a proponer reformas de 
interés general y para el estudio y so
lución armónica de cuanto afecte á sus 
intereses comunes, todas las Cámaras 
podrán relacionarse entre sí y reunirse 
en Asambleas ó Congresos, mediante 
autorización de la Dirección General de 
Comercio é Industria.

c  a pit u l o  ii
Composición de las Camaras y división de 

sus miembros en grupos y categorías.
Art. 16. Las Cámaras se compon 

dráu del número de miembros que fije 
la Dirección General de Comercio, no 
podiendo ser inferior á 10 ni superior á 
40. Para determinar este número, las 
Cámaras se dirigirán al expresado Cen 
tro, que reso vera en cada caso, en vis 
ta del número de electores y del desa
rrollo alcanzado por el comercio y la 
industria en ta respectiva circunscrip
ción.

Art. 17. Una vez determinado el nú
mero de miembros que haya de compo 
uer cada Cámara, se procederá á su 
elección por sufragio directo délos elec
tores que constituyan el censo de Cada 
una de ellas. Serán electoraes los comer
ciantes, industriales y navieros del te- 
rn orto de la Camara, que contribuyan 
por las oeno primeras clases de la tari
fa 1.a, de ta Con nbución industrial y 
de comercio; los comprendidos en la se
gunda, salvo los epígrafes 8ó á 103, 

ambos inclusive, todos los de la tercera, 
y los que t-buten por la tarifa cuarta, 
estando comprendidos en su sección de 
artes y oficios: siempre que por cuota 
para el Tesoro, sin contar los recargos, 
satisfagan por lo menos 40 pesetas en 
las capitales de provincia y poblaciónes 
mayores de 40.000 hablitantes, y 20 pe
setas en las restantes donde exista Cá
mara local constituida. También forma
rán parte del Cuerpo electoral las Com
pañías comprendidas en la tarifa 3.a del 
impuesto de utilidades.

Art. 18. Donde la representación de 
los intereses se halle dividida, serán 
electores de la Cámara Industrial ios 
expresados contribuyentes comprendi
dos en las tarifas 3.a y 4.a de la Contri
bución industrial y de Comercio, y los 
que, figurando en la tarifa 3.a del im
puesto de utilidades, se dediquen á la 
fabricación. Los demás serán electores 
de 1» Camara de Comercio. Se excep 
túan de esta regla las Compañías que á 
la vez se dediquen á la fabricación y é 
negocios mercadles ó comerciales, las 
cuales tendrán dividida su representa
ción en ambos Cámaras y serán electo
res en las dos.

Art. 19. Los electores de todas las 
Cámaras se dividirán en dos grupos: el 
ie los comerciantes y el de los indus
triales, siguiendo el criterio del articulo 
anterior y cada uno de esos grupos 
elegirá un número proporcional de 
miembros.

En las provincias donde funciooen se
paradamente Cámaras de comercio y 
Cámaras de Industria, cada uno de esos 
grupos abarcará en su Cámara respecti
va la totalidad del Cuerpo electoral.

Eu las circuscripcioues de vasta y 
compleja actividad económica ó en las 
que esistan industrias ó ramos de comer
cio especiales, aquellos grupos se subdi
vidirán en otros, que determinará la Di
rección de Comercio é Industria, á 
propuesta de la misma Camara, para 
que todos los intereses tengan propor
cional y adecuada representación.

Art. 20. Para que tengan represen
tación en las Cámaras los grandes y los 
pequeños intereses, cada uno de los gru
pos antes indicados, se dividirá en cate
gorías que formaran las Camaras y debe
rá aprobar la Dirección del ramo. Cada- 
uno de esos grupos y categorías en que 
resulten divididos los contribuyentes, 
elegirá el número de miembros que la 
Dirección determine atendiendo a las 
circusiancias indicadas.

Una vez hecha la división en grupos y 
categorías, no podra alterarse, como 
tampoco el número de representantes 
asignados a cada uno, m e. total de 
miemoros de las Camaras, a menos que 
en el oportuno expediente, incoado al 
efecto, se demuestre, á juicio de la Di
rección de Comercio, haber vanado no- 
corialmente las circustancias económi
cas que aconsejaran la primitiva divi 
sión.

Art. 21. Las Camaras podrán nom
brar un número de Vocales cooperado
res, con derecho a intervenir en todas 
las discusiones y con voto en cuantos 
asuntos juzgue la Cámara conveniente 
concedérselo.

Los Vocales cooperadores podrán ser 
elegidos indistintamente por la misma 
Camara de entre las personas que reú
nan algunas de las siguientes cualida 
des:

1 .a Comerciantes ó industriales que 
hayan ejercido durante más de veinte 
años, individualmente ó como socios 
colectivos, ó hayan sido durante igual 
tiempo, Directores, Gerentes ó Conse
jaros de Compañías anónimas ó apode
rados generales de cualquiera empresa 
mercantil ó industrial;

2 .a Capitanes y pilotos de la mari
na mercante;

3 .a Profesores y Peritos mercantiles 
é Ingenieros Industriales Navales y de 
Caminos, Canales y Puertos;

4 .a Catedráticos de la Facultad de 
Derecho, personas dedicadas al estu
dio y divulgación de problemas econó
micos y financieros y Maestros de pri
mera enseñanza,

Art, 22, Las Cámaras podrán dele

gar en cada una de las tres primeras 
agrupaciones, el derecho de nl-gir los 
vocales que las hayan de representar 
en el seno de la Corporación.

Para obtener tal derecho se requeri
rá, sin embargo, que los individuos de 
la agrupación no sean en número in
ferior á 10 y que satisfagan á la Cáma
ra una cuota a ual.

También podrán las Cámaras conce
der á los comerciantes é industriales, 
sean ó no electores, que coadyuven al 
sostenimiento de las cargas corporati
vas con cuotas voluntarias, el derecho 
de elegir un cierto número de vocales 
cooperadores.

Art. 23. La suma de vocales coope
radores de una Cámara, nunca podrá 
exceder de la tercera parte de los 
miembros que le baya fijado la Direc
ción General de Comercio é Industria,

La duración de los cargos de Vocales 
cooperadores, no podrá exceder de seis 
años.

Art. 24. Todo lo relativo á la elec
ción y á los derechos y deberes de los 
Vocales cooperadoras, deberá determi
narse explícitamente en el Reglamento 
interior que todas las Cámaras deben 
formar con la sanción siempre de la 
Dirección General de Comercio.

CAPITULO III
Del derecho y procedimiento electorales.
Art. 25. Para ser olector de una Cá

mara, se requiere:
1 0 Tener la edad y capacidad fija

das en las leyes para poder ejercer el 
comercio;

2 .® Estar inscrito en las listas elec
torales del grupo ó categoria correspon
dientes;

3 ° No estar incapacitado por algu
na de las causas consignadas en el ar
tículo 3.® de la ley Electoral, de 8 de 
Agosto de 1907.

Art. 26. Las mujeres que estén ca
pacitadas para ejercer el comercio po
drán votar por sí mismas,

Los menores é incapacitados á que 
se refiere el artículo 5.® del Código de 
Comercio, ejercerán el derecho electo
ral, por medio de las personas á quie
nes el citado precepto confiere su re
presentación para el ejercicio del Co
mercio.

Las sociedades anónimas, emitirán 
el voto por medio de uno cualquiera de 
sus Directores ó Gerentes, Consejeros ó 
Administradores, á quienes la Compa
ñía baya conferido autorización espe
cial para ello. Por las Compañías co
lectivas y Comanditarias, votará cual
quiera de sus socios colectivos,

Estas entidades participarán por es
crito y con la debida anticipación á la 
Cámara, el nombre de la persona que 
hayan designado á este efecto, con ex
presión del cargo que ejerzan, y el in
teresado, deberá acreditar su persona- 
dad en el acto de admitir su voto, exhi
biendo su cédula personal.

Esto no obstante, las Compañías co
mo las particulares, podrán votar por 
medio de sus apoderados generales, 
que justifiquen su representación al 
emitir el voto, con la correspondiente 
escritura de mandato.

Art, 27. Las empresas que posean 
en distintos puntos sucursales ó agen
cias, tendrán derecho electoral activo 
y pasivo, en la Cámara correspondiente 
á cada una de ellas, siempre que pueda 
de erminarse la cifra de utiliuaües que 
corresponda á cada ana de ellas, ó la 
contribución que paguen en la actuali
dad.

Art. 28. Para ser elegible se habrán 
de re unir ios siguientes lequisitos:

1 .° Ser elector del grupo ó categoria 
correspondientes;

2 .® Saber leer y escribir;
3 .® Ser mayor de edad ó habilitado 

legalmente para comerciar;
4 ° Llevar al menos cinco años de 

ejercicio en el comercio ó industria, 
dentro del territorio de la Cámara ó 
representar á una Compañía mercantil 
que se halle en el mismo caso.

También podrán ser elegidos los ex- 
tranjezos que, además de los anteriores 
requisitos, tengan el de llevar diez años
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de residencia e¿ el territorio de la 
Cámara. Pero en nin jún caso el número 
de extranjeros que fo men parte de 
una Cámara, podrá exceder de la sex
ta partedel número total de sus miem
bros.

En representación de las Compañía* 
colectivos, y comanditarias, será ele
gible cualquiera de sus socios colectivos, 
y en el de las anómimas, el Presidente 
de su Conseje de Administración, cual 
quiera de sus Directores ó Gerentes, ó 
cualqu era de sus Consejeros ó altos 
empleados á quienes la Compañía baya 
otorgado autorización especial para 
ello, que será debidameme registrada 
en la Cámara antes de ser presentada 
su candidatura,

Art, *29. Los industriales y comer
ciantes, lo mismo que las Compañías, 
que ejerzan dos ó más industrias ó ra 
mos de comercio, tendrán voto y serán 
elegibles en cado uno de los grupos á 
que pertenezcan por virtud de las cuo
tas de Contribución que pague; pero no 
lo tendrán ni serán elegibles en las dis 
tintas categorías á que puedan perma 
necer dentro de un mismo grupo. En 
este caso deberán acumularse todas las 
cuotas que paguen correspondientes al 
mismo grupo, para determinar la cate
goría dentro de la cual habrán de ejer
citar el derecho electoral activo y 
pasivo.

Eu ningún caso podrán formar parte 
de una Cámara dos personas que perte 
nezcan a una misma Compañía, sea 
como s jc  o colectivo ó comanditarios, 
sea cómo Gerentes, Directores ó Con
sejeros.

Art. 30. La formación del Censo 
electoral incumbe á las mismas Cama- 
ras, eu vista de la matricula de la Con
tribución industrial y de comercio, y 
de las Compañías comprendidas en la 
tarifa 3.a del impuesto de utilidades, y 
de los demás datos que al efecto sumi
nistrarán las respectivas Delegaciones 
de Hacienda.

La rectificación d© las listas elec
torales deberá hacerse por las oficinas 
de las Cámaras todcs ios años, en vista 
de las alteraciones que demuestren ios 
datos antes citados, y las listas retifi 
cadas serán expuestas durante todo el 
mes de Abril de cada año, en el domi
cilio de las Camaras.

Art. 31. Las reclamaciones sobre 
inclusión ó exclusión de electores ó 
sobre clasificación de los mismos en 
diferentes grupos ó categorías, habrán 
de presentarse, dusame la primera 
quincena da Mayo, en la Secretaria de 
la Cámara respectiva.

Art. 32. Para resolver estas recla
maciones funcionara en todas las Ca
maras una Com.sión compuesta de tres 
miembros, elegidos por la misma en la 
primara sesión anual que celebre, en 
votación secreta y con la limitación de 
no poder inscribir cada votante en la 
pápele.a más que dos nombres. Las 
personas que desempeñen estos cargos 
no podrán ser reelegidas para los mis
mos hasta haber transcurrido un año 
desde que cesaron en su cometido; y 
cada una deberá pe tenecer á distinto 
grupo ó categoría que ias otras. Las va
cantes accidentales que ocurran en esta 
Comisión selau cubiertas en ¡a forma 
antes expresada, dentro de los quince 
días de haber ocurrido, en sesión cuya 
convocaría expresará este objeto.

Esta Comisión deberá resolver en la 
segunda quincena de Mayo las reclama
ciones presentadas. Contra sus acuer
dos podrá recurntse durante los oeno 
primeios días de Juuiu ante el Consejo 
provincial de Fomento, que resolverá 
antes de l.e de Julio, pudieudo, dentro 
de los cinco días siguien es á la notifi
cación, acudir eu alzada á la Dirección 
General de Comercio, ios que se consi
deren perjudicados en sus derecnos y 
los Presidentes de las Camaras

Art. 33. Las elecciones para reno
vación de cargos de las Cámaras se 
efectuarán ordinariamente en el mes de 
Noviembre, previa convocataria del 
Gobernador civil, publicada con quince 
días, ai menos, de anticipación en el 
3q l iít i& UpicUL de la provincia.

Art. 34. En la convocatoria se ha 
rá constar:

l.° Los días y horas en que cada 
grupo y cada categoría deberá efectuar 
la votación de sus representantes;

•2.° £1 número de Colegios electora
les y los sitios donde hayan de insta
larse.

Para determinar sobre estos extre 
mos el Gobernador civil, asesorado por 
el Presidente de la Cámara tendrá en 
cuenta la extensión del territorio de 
ésta, los grupos y categoría que hayan 
de proceder á la renovación de cargos, 
el número de electores de cada uno y 
las distancias á recorrer parala em sión 
del voto.

Art. 35. Las elecciones de cada gru
po y de cada categoría se efectuarán 
simultáneamente en todo el territorio 
de la Cámara y por regla general en 
un solo día, y éste festivo.

No obstante, las Cámaras podrán, en 
sus Reglamentos interiores, adoptar la-i 
disposiciones que mejor se acomoden á 
sus condiciones especiales, para amol
dar á ellas el procedimiento electoral eu 
todo lo que no es objeto de prescripción 
expresa en el presente Reglamen o, fi
jando los días y horas en que deberá 
verificarse la elección.

Art, 36. Eu las Cámaras cuyo cuer
po electoral sea reducido, se establece
rá el Colegio elecioral único en el domi
cilio social de la Cámara. Cuando el 
número de electores sea numeroso ó el 
número de grupos y categorías lo 
aconseje, así como cuando los electores 
residan en gran parte en poblaciones 
distintas de que es e enclavada la Cá
mara respetiva, se establecerán tantos 
colegios como sean necesarios, instalán 
di se con preferencia eu las Casas Con 
sistoriaies y en las Teuencias de Alcal
día.

A este efecto se pondrán de acuerdo 
previamente el Gobernador civil y el 
Presidente oe la Cámara, á fin de poner 
con la debida anticipación en conocí 
miento de ¡os electores, las disposicio
nes que adopten en este sentido.

Art. 37. No tendrá validez la elec
ción de individuos cuya candidatura no 
haya sido presentada previamente en la 
Secretaria de la Cámara. Las candida 
turas habrán de presentarse firmadas 
por un número de electores equivalente 
ai 5 por 100 de ios que constituyan e 
grupo ó categoría correspondiente; pe
ro si el número de édtos es superior á 
400, bastará para la validez de las can 
didaturas que las firmen 20 individuos.

Para la presentación y proclamación 
de candidatos, el Presidente de la Cá 
maca, cinco diae antes del en que de 
o»n celebrarse las elecciones, reunirá 
bajo su Presidencia una Juma compues 
ta de la Mesa y la Comisión de reclama 
ciones de la Cámara correspondiente, á 
la que tendrán el derecho de asistir los 
candidatos.

Esta Junta examinará las candidatu
ras presentadas, y las que en el acto se 
presenten y proclamará á los candida- 
ros propuestos en ia forma que estable
cen los anteriores párrafos de este arti
culo.

Si alguna de las candidaturas presen 
iadas ofreciese duda respecto á la au- 
teñí cidad de alguna de las firmas, po
drá la mencionada Junta practicar las 
averiguaciones que juzgue necesarias, 
en un plazo de veintecuacro horas, y ca
so de resultar probada la falsedad debe 
rá indefectiblemente denunciar el hecho 
a los Tribunales, sin perjuicio de hacer 
ia proclamación, sí el número de firmas 
auténticas, deducidas las dudosas, fuese 
suficiente á tenor de lo dispuesto en el 
párruto 2.° de este articulo.

Loa candidatos proclamados tendrán 
el derecho de hacerse representar en ca
da mesa electoral por dos interventores 
y el de fiscalizar las operaciones electo» 
rales.

Si el númuro de candidatos fuese su
perior á seis, podrá nombrar cada uno 
un interventor, y si fuese superior á do
ce, se reducirá á este número el de in
terventores, mediante acuerdo de los 
candidatos, y si éste no pudiera lograr
se por sorteo.

Art. 38. Cuando el número de candi
datos de un grupo ó categoría procla
mados, regulare igual al de los miem
bros á elegir, su proclamación equival
drá á la elección, y ésta, por tanto, no 

hab rá de efecuarse, debiendo la Junta 
li brarles un documento que les acredite 
como miembros electos.

tii se diese el caso de que el número 
de candidatos fuese inferior al de ¡os 
miembros á elegir, la Junta dará por 
elegidos á los proclamados, y en una se
gunda reunión, que se celebrará á las 
veint cuatro horas, elegirá por si misma, 
los individuos del grupo ó categoría co
rrespondientes que hayan de llenar las 
vacantes.

Art. 39. Las mesas serán presididas 
por ¡os miembros de la Cámara, que el 
Presidente de ésta designe.

En las localidades donde las Cámaras 
tengan su domicilia, formarán parte de 
las mesas, como adjuntos, otros dos 
miembros déla Corporación, y en las 
demas poblaciones dondo se establezca 
Colegio, dos electores de la Cámara, ve
cinos de Ja localidad, designados tam
bién unos y otros por ei Presidente de 
aquélla.

Todos los electores tienen derecho á 
fiscalizar las operaciones electorales, y 
las protestas relativas á la elección de
berán ser presentadas por escrito y an
tes de efectuarse el escrutinio

Art. 40. Para las votaciones y escru
tinio regirán las disposiciones conteni
das en los artículos 39 al 48, inclusives, 
de la ley Electoral de 8 Agosto de 1907, 
en cuento sean aplicables, con las si
guientes variantes:

1 .a En caso de duda acerca de la 
identidad personal del individuo que se 
piesente á votar, se le podrá exigir que 
la justifique mediante el último recibo 
de la Contribución ó los documentos que 
acrediten la representación con que in 
lenta ejercitar tal derecho;

2 .a Del acta que, firmada por todos 
los que constituyan la mesa, se extende
rá terminado el acto, se remitirá un 
ejemplar al Gobernador y otro será en- 
tiegudo eu la Secretaria de la Cámara.

Del acta se expidirán certificados pa
ra los candidatos que lo pidan inmedia
tamente desj-ues del eserntinio.

Si funcionare un solo Colegio el escru
tinio será definitivo. En otro caso debe
rá procederse al escrutinio general con 
los datos de todos ios Colegios. Este ac 
to tendrá lugar tres días después de ter
minada la votación, bajo la presidencia 
del que lo sea do la Cámara, en unióo 
de todos ios Presidentes de Mesa y dos 
Interventores por cada Colegio, que de
signarán previamente cada uno de éstos 
A esta reunión podrán asistir los candi- 
datoj ó personas que ios representen.

Las protestas deberán formularse en 
el acto y serán resueltas por la Mesa 
con apelación ante la Junta directiva 
de la Cámara, de cuya resolución po
drán los interesados acudir en alzada á 
la Dirección General de Comercio é In
dustria.

CAPITULO IV
Organización interna y funcionamiento 

de las Cámaras.
Art. 41. Los que resultaren elegi

dos miembros de las Cámaras tomarán 
posesión de sus cargos el día 31 de Di
ciembre y los desempeñarán durante 
seis años.

Estos cargos son honoríficos, gratuitos 
y obugatoi.os. La renovación de las 
personas que los desempeñen se hara 
por mitad cada tres años.

Art. 42. Después ue cada renova
ción trienal, las Cámaras se reconsti 
tuirán, empezando por resolver, bajo 
la presidencia dei miemoro de más 
edad, en la sesión que celebrarán el 
día 31 de Diciembre, con asistencia de 
los miembros entrantes y los que hayan 
de cesar, las cuestiones planteadas so
bre los resultados de las elecciones, sea 
por discrepancia entre el número de 
votos consignados en las actas y los 
certificados de las mismas, sea por re
clamaciones comra la validez de las 
elecciones que hayan sido formuladas 
por escrito y presentadas en la Secre
taría de la Cámara, por lo meaos sois

a
días antes del en que tenga lugar la 
sesión.

Art. 43. Las vacantes que resulten 
per anulación de elecciones deberán 
llenarse antes de transcurrir tres me
ses.

Las que ocurran por defunción ó por 
cualquiera de las causas que incapaci

tan para continuar desempeñando el 
cargo serán cubiertas interinamente 
por la misma Cámara en la primera se
sión que celebre después de ocurridas 
aquellas, eligiendo al efecto, por mayo
ría de votos, los miembros que sean 
necesarios de entre los individuos que 
pertenezcan al mismo grupo y catego
ría á que pertenecían los que hayan 
producido las vacantes.

Los que resulten elegidos, sea por la 
Cámara, sea por el grupo y categoría 
correspondientes, desempeñarán su car
go hasta la próxima renovación trienal 
ó hasta que la persona á quien reempla
cen hubiera tenido que cesar.

Art. 44. Se perderá el cargo de 
miembro de la Cámara:
l .° Por incurrir en alguna da las 

incapacidades comprendidas en el 
artículo 6.* de la ley Electoral de 8 de 
Agosto de 1907, y especialmente por 
quiebra ó alzamiento de bienes del ín
ter esado;

2 .° Por disolución de la Compañía 
en cuya representación haya sido elegi
do miembro;

3 .° Por dejar de asistir á seis sesio
nes consecutivas, sin causa justificada 
de ausencia ó enfermedad, ó á todas las 
sesiones celebradas durante un año sea 
cual fuere la causa;

4 .e Por haber sido apremiado du
rante el desempeño del cargo, para el 
pago de la coatribución; w

5 .° Por falta grave que afecte á la 
honorabilidad de la Corporación á jui
cio de las cuatra quintas partes de los 
miembros de la misma.

Art. 45. Las Camaras tendrán un 
Presidente, uno ó dos Vicepresidentes, 
según sea mayor ó menor de 20 el nú
mero de sus miembros, un Contador y 
un Tesorero, elegidos todos ellos por 
mayoría de votos entre los miembros 
que constituyan la Corporación, y un Se
cretario permenente retribuido con vos 
cónsul tiva, pero sin voto, qne formará 
parte de la Mesa, y será nombrado li
bremente por la Corporación.

Art. 46. Tomarán parte en la elec
ción de Presidente, no solo los miembros 
que hayan deconstituir la Cámara en el 
bien io siguiente, sino también los que 
cesen aquel dia en el desempeño de sus 
cargos, y las demás personas á quienes 
el Reglamento de la Cámara, eu virtud 
de las autorizaciones concedidas en és
te, haya otorgado tal derecho.

El cargo de Presidente podrá recaer, 
á elección de las Cámaras en un miem
bro de las mismas, ó en un comerciante 
ante ó industrial que reúna las condicio
nes que para ser elegible establece el 
articulo 28, aunque no sea miembro de 
la Corporación.

El sis tema que se adopte en este sen
tido habrá de constar en el Reglamento 
to interior de todas las Cámaras, y na 
podrá alterarse sino por el procedimien
to y con los requisitos fijados para la 
reforma del mismo.

Art. 47. Efectuada la elección de 
Presidente, cesará en sus funciones el 
de edad, y abandonarán la sesión los 
miembros salientes, continuando ésta 
para elegir las personas que hayan de 
desempeñar los restantes cargos, y pa
ra proceder á la realización de los de
más actos reglamentarios hasta dejar 
definitivamente reconstituida la Corpo
ración.

Art. 48. El Presidente asumirá la 
representación de la Cámara y será el 
ejecutor de sus acuerdos, convocará y 
presidirá las sesiones resolviendo loe 
empates, firmará las actas y correspon
dencia, pondrá el Visto Bueno en las 
certificaciones que la Secretaría expi
da, ordenará los cobros y pagos y dis
pondrá cuanto considere conveniente 
para la buena marcha de la Corpora
ción.

Loa Vicepresideatea sustituirán al
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Presidente en ausencia y enfermedades, 
y en el caso de ha larse éstos tambieu 
enfermos ó ausentes, le sus nuuá el 
miembro que la Cámara designe.

El Contador intervendrá los docu
mentos de cobros y pagos y será res 
ponsable de la contabilidad.

El Tesorero conservará bajo su res 
ponsabihdad los fondos de la Cámara en 
la forma que ésta disponga,

El Secretario redactará y firmará las 
actas, firmaiá la coirespondencia oficia- 
cial, expedirá las cemíi aciones, custo
diará el sello de la Cámara y dirigirá 
los trabajos de sus oficinas.

Art, 49. Los acuerdos se tomarán 
por mayoría de votos, salvo los casos 
en que por disposición de este Regla
mento se establece otra cusa.

Las Cámaras harán públicos sus 
acuerdos por medio de la prensa ó cele
brando públicamente sus sesiones. En 
ningún caso podían mantenerlos ocul 
tos, á menos que se refieran á cuestio
nes de régimen interior.

Art. 50. Cuando el Gobierno lo re
clame tendrán que unir á sus dictáme
nes los votos particulares, si los hubie
re, para lo cual será indispensable 
expresar siempre esta circunstancia, 
También podrán unírselos votos parti
culares á instancia de los miembros 
que los hubieren formulado,

Art. 51 En ningún caso ni por nin
guna causa, podran las Cámaras deli
berar ni tomar acuerdo sobre asuntos 
ajenos á ios fines de su fundación.

Art. 52, Las Cámaras formularán 
para su regimen interior un Reglamen
to, amoldándose á las disposiciones de 
la Ley y de este Reglamento, que debe
rán ser respetadas integramente, pu- 
diendo organizur sus trabajos, oiiciuas 
y plantillas de personal como tengan 
por conveniente, nombrar dicho perso 
nal y las Comisiones permanentes y 
eventuales que juzguen oportuno cele
brar el numero de sesiones que estimen 
necesario, debiendo, por lo menos, cele
brar una mensual, excepto en Julio y 
Agosto, y es-ublecer delegaciones en las 
localidades donde lo crea conveniente, 
reglamentando ios servicios que éstas 
deben desempeñar.

CAPITULO V
Recursos y administración financiera 

de las Cámaras.
Art. 53, Las Cámaras, como recur

so permanente para realizar sus fines, 
podrán percibir hasta ei 2 por 1ÜU de 
la contribución que sus electores satis
fagan por el ejercicio del comercio o de 
la industria, fijando dicha cuota con 
arreglo á las necesidades de la Cáma
ra; se dará cuenta á la Dirección de 
Comercio de la cuota que se exige.

La cobranza se hará por las mismas 
Cámaras y por trimestres, al tiempo 
de hacerse la recaudación de la Con
tribución.

En el caso de resistencia al pago de 
las cuotas á que se refiere este articulo, 
la Cámara podrá acordar el procedi
miento judicial á que haya lugar, con 
relación á cada individuo moroso, acu
diendo al Juez competente para hacer 
efectiva la cantidad de que se trata.

Art. 54. Las Cámaras podrán ad
quirir además toda clase de b.enes por 
herencias, legados, donativos, cuotas 
voluntarias y subvenciones y percibir 
rentas, dividendos, intereses, etc., te
niendo en cuenta las disposiciones de 
la ley de 29 de Diciembre de 191U, en 
lo que se refieren á los bienes de Cor
poraciones.

Podrán también cobrar derechos por 
los servicios especiales que presten pa 
ra el público y el comercio y la indus
tria en general.

Art. 55. Para recompensar á las 
personas que por los medios expresa
dos en el primer párrafo del artículo 
anterior, contribuyen á su sostenimien
to ó al cumplimiento de sus fines, po
drán las Camaras otorgarles, aparte el 
derecho de tener representación en las 
m.smas, á tenor de lo dispuesto en ei 
articulo 21, ciertas distinciones, tales 
como la concesión del titulo de miem* 

* bru honorario ó protector, el derecho 

de asistencia á los actos solemnes de la 
Corporación, ó el de formar parte de 
los pitronatos ó fundaciones hechas 
con sus recursos.

Art. 56. Las Cámaras deben apro
bar sus presupuestos para el ejercicio 
inmediato, antes del 10 de Diciembre, y 
liquidar las cuentas del anterior antes 
del 20 de Enero. •

Inmediatamente después de aproba
dos los presupuestos y de liquidadas las 
cuenias, los Cámaras enviarán unas y 
otras á la Direcc ón General de Comer
cio para su examen y aprobación de
finitiva, Esta podrá hacer á ios presu
puestos presentados ios reparos que ten
ga por conveniente y deberá negarles 
su aprobación siempre que en ellos se 
vu neren los preceptos de la Ley y de 
este Reglamento. Se entenderá que han 
sido aprobados si con anterioridad al 30 
de D.ciembre, la Dirección no ha for
mulado sus reparos, Igualmente se 
entenderán aprobadas las cuentas si an 
tes del 31 de Marzo la Dirección no ha 
hecho ninguna observación.

Art. 57, Todas las Cámaras tendrán 
una Comisión permanente encargada 
de la gestión económica, y, por tanto, 
de formar los presupuestos, liquidar las 
cuentas é impedir, bajo su responsabili
dad, odo gasto que no se halle demro 
de los limites de lo presupuestado en 
cada capitulo.

Esta Comisión estará compuesta del 
Vicepresiden e, y si hay dos, del que 
designe la Cámara, del Tesorero, del 
Contador y dos miembros más elegidos 
por la Camara después de cada renova
ción bienal,

Art. 58, Para cada obra de las que 
realicen ó por cada servicio importante 
que administren las Cámaras deberán 
formar presupuestos y cuentas especia
les, que habrán de someter asimismo á 
la aprobación de la Dirección General. 
Pero la aprobación de estos presupues
tos especiales no se sobreentenderá por 
el .rauscurso del tiempo, debiendo en 
iodo caso ser objeto de aprobación ex
presa de la Dirección.

Art. 59. Las Cámaras que por re
cargo sobie la contribución de sus elec
tores, ingresen una cantidad superior á 
10.000 pesetas, sólo podrán destinar á 
gastos generales una parte de esta can 
idad, deb.endo necesariamente dedicar 

el resto á obras y servicios de interés 
general para e. comercio y la industria.

La proporción de los expresados re
cursos, destinadles á gastos generales, 
según sea la cantidad total ingresada, 
por dicno concepto, se regirá por la si
guiente escala:

De 10 á 20,000 pesetas, 80 por 100.
De 20 á 30.000, 76 por 100.
De 30 a 40.000, 70 por 100.
De 40 a 50,00o, 65 por LOO. 
De 50 á 60.000, 60 por 100. 
De 60 a 80.000, 55,por 100. 
De 80 á 100.000, 50 por 100. 
De 100 á 120.000, 45 por 100, 
De 120.000 en adelante, 40 por 100. 
Art. 60. Las Oamaras deberán dedi

car con preferencia los recursos sobran
tes de sus atenciones generales á la for
mación de estadísticas, á las publicacio
nes de carácter comercial é industrial y 
ai desarrollo de sus fines culturales.

CAPÍTULO VI
Relaciones de las Cámaras con el Gobier

no y con las Autoridades y Corpora
ciones.
Art. 61 Las Cámaras se correspon

derán directamente con los Ministros y 
con toda ciase de Autoridades y Corpo
raciones provine ales y locales.

Art. 62. Además de las facultades 
que le están reservadas por otros artí
culos de este Reglamento, el Gobierno 
tendrá la de obl.gar á las Cámaras:

1 .° A reunirse separadamente ó en 
Asamblea de todas ó parte de ellas, pa
ra el estudio de cuestiones que sean de 
su incumbencia, siempre que así con
venga á los intereses públicos;

2 .° A proporcionarle los datos y á 
evacuar los informes que les pida el 
Direci-or General de Comercio é Indus
tria.

Art, 63, Ninguna Cámara podrá ser 

disuelta como no sea por transgresión 
grave de su ley Orgánica ó de este Re
glamento y por acuerdo del Consejo de 
Ministros á propuesta del de Fomento.

Art. 64. Cuando una Cámara sea 
disuelta, se encargará interinamente 
de su administración una Comisión 
compuesta de un número de miembros 
no inferior á siete m superior á 11, ele
gidos por el Ministro de Fomento de 
entre las personas que hayan formado 
parce al menos durante un año de la 
Cámara como miembros de la misma ó 
de las Juntas directivas de las actuales.

La misma Comisión elegirá los que 
hayan de desempeñar los cargos de 
Presidente, Tesorero y Contador de la 
misma.

Las elecciones para la reconstitución 
deberán celebrarse antes de transcu
rrir tres meses de haberse dictado el 
decreto de disolución.

Siempre que los miembros de una 
Cámara sean renovados, en su totali
dad, se determinará por sorteo cuáles 
han de cesar en la primera renovación 
bienal.

Mientras sea posible, las unidades 
sorteadas no serán individuos, sino gru
pos y categorías.

Art. 65. Todas las Cámaras están 
obligadas á enviar anualmente á la Di
rección General de Comercio, antes del 
31 de Marzo, una Memoria de los tra
bajos que hayan realizado durante el 
año anterior.

En las mismas condiciones, y antes 
del 30 de Junio, deberán remitir al 
mismo Centro directivo, una Memoria 
sobre el estado de los negocios y el mo
vimiento comercial é industrial en su 
distrito, especialmente en lo qne se re
fiere á la constitución, modificación y 
disolución de Compañías mercan iles, 
á la importación, exportación y trans
porte de productos, nacimiento ó desa
parición de industrias, situación mone
taria y bancaria, rendimiento de las 
cosechas y de las explotaciones mine 
ras, precios de los productos y conflictos 
sociales.

Art. 66. Para la redacción de estas 
Memorias las Cámaras podrán utilizar 
los datos que obren en las oficinas que 
dependen del Estado, de las Diputacio
nes Provinciales ó de los Ayuntamien
tos, debiendo los Jefes de ellas facilí 
tarlos.

Art. 67. Para ¡a publioación de las 
Memorias á que se refieren los artícu
los anteriores, pueden asociarse las 
Camaras de vanas provincias, que, 
por la homogeneidad ó correlación de 
intereses constituyan como una unidad 
económica; pero si dentro de estas pro 
vincias ex sce alguna Camara local, 
cuyos intereses seau muy diferentes ú 
opuestos respecto de los de o.ras Cama- 
ras, deberá presentar Memoria sepa
rada.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Las Camaras de Comercio é 
Industria y las meramente de Comercio, 
que se organicen con arreglo a la ley 
cíe 29 Junio de 1911, se consideraran 
como continuadoras de las actuales Ca
maras de Comercio, Industria y Nave
gación, y sucederán a éstas en todos los 
derechos y obligaciones que tengan y 
en las concesiones de carácter general 
ó local que les correspondan.

Las nuevas Cámaras ae Industria en 
las poblaciones donde, desde luego, se 
estableen por disposición expresa de 
la citada ley, y en aquellas otras que 
lo tengan á la publicación de este Regla 
memo solicitado del Ministerio de Fo
mento, se considerarán como continua
ción de las Secciones de Industria de las 
actuales Cámaras.

Segunda. Para la reoganización de 
las Cámaras intervendrán las actuales 
en la siguente forma:

A) Las Secretarias de las Cámaras 
formarán las listas electorales con suje
ción á lo dispuesto en este Reglamento 
y á lo que resueiva el Mín steno de Fo
mento acerca del número de miembros 

i que hayan de componer cada Cámara 
y los grupos y categorías en que hayan 
de distribuirse los electores respectivos}

Betas listas serán expuestas en el 
domicilio de la Cámara, durante un pla
zo de quince días, á contar desde la pu
blicación en la Gaceta de este Regla
mento, debiendo las Cámaras dar cono- 
c miento de ello á los electores, por me
dio de la prensa;

6) Las rec amaciones sobre inclusión 
ó exclus.óo dé los electores ó sobre su 
clasificación, se admitirán durante los 
cinco días siguentes, y en otro plazo 
igual habrán de resolver sobre ellas co
misiones de las respectivas Cámaras, 
compuestas de tres miembros, elegidos 
previamente en sesión que á este efecto 
se convocará tan pronto se publique 
este Reglamento. Esta elección se veri
ficará en sesión secreta y con la limita
ción de no poder inscribir cada votante 
en la papeleta más que dos nombres.

Estas resoluciones habrán de notifi
carse á los interesados a medida que se 
vayan dictando, y contra ellas se darán 
los recursos establecidos en el Regla
mento, dentro de los dos días siguentes 
al de la notificación. El recurso ante la 
Dirección General de Comercio, contra 
las resoluciones del Consejo provincial 
de Fomento, habrá de interponerse en 
el acto de La notificación.

Todos los recursos deberán estar re
sueltos en otro plazo de quince días;

Z>) Las elecciones para la constitu
ción de las Cámaras, con arreglo al 
nuevo regimen, se celebrarán del l.° al 
10 de Marzo, previa convocatoria del 
Gobernador civil, publicada con cinco 
días por lo menos de anticipación en el 
Bo l e t ín  Oe ic ia l  de la provincia y con 
sujeción á lo que establece este Regla
mento;

E) Las nuevas Cámaras se constitui
rán el día 15 de Marzo, y realizarán to
das las funciones que se establecen en 
el capitulo 4.® de este Reglamento, asis
tiendo á la primera sesión los miembros 
de las actuales Jumas directivas;

F) Antes del 30 de Marzo los miem
bros de las nuevas Cámaras con los vo
cales de las actuales Juntas directivas 
que hubiesen asistido á la sesión del día 
15, redactarán y aprobarán el Regla
mento interiur, del que mandarán copia 
á la Dirección General de Comercio, pa
ra su sanción,

G) Terminada esta labor dejarán de 
intervenir los Vocales de las Juntas di 
reccivas de las antiguas Cámaras, ce
sando en sus cargos, aunque podrán ser 
nombrados Vocales cooperadores si reú
nen para ello las condiciones que ae de
terminan en el Reglamento,

Tercera. La constitución de las nue
vas Cámaras de Industria se hará en los 
mismos plazos que antes se determinan 
é intervendrán en ella las Ju nas pro
cíales formadas con sujeción á la cuarta 
regla de las contenidas en la Real orden 
de 1° de Agosto de 1911. Se cons-derará 
como domicilio de dicha Junta la Dele
gación Regía de Fomento.

En las provincias donde no exista Cá
mara provincial, hara sus veces una Jun
ta compuesta del Delegado Regio de Fo 
mentó, los dos comerciantes y los dos in
dustriales que hayan formado la Junta 
constituida, á tenor de la tercera regla 
de la Real orden de 1.® de Agostoúltimo, 
oíros cuatro comerciantes o industriales 
elegidos por aquéllos y el Secretario 
del Consejo de Fomento.

Cuarta. Los presupuestos para 1912 
se habrán de formar dentro del primer 
mes de funcionamiento de las Cámaras, 
y se enviarán inmediatamente a la Di
rección General de Comercio, que du
rante otro piazo igual prestará su apro 
bacíóu ó fosmulará los reparos que ten
ga por conveniente.

Quinta. En las primeras elecciones 
que se celebren formarán las mesas 
electorales los Presidentes de las Cáma
ras y los vocales de las Juntas directi
vas .existentes en la actualidad, que 
ellas mismas designen.

Madrid, 29 de Diciembre de 1911. — 
Aprobado por S. M. —Rafael Gasset.
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